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MIN'ISTRRIO 1)K LA. ( íüBKRXACiOX. 

Reales órdenes. 

F.xcuio. Sr.: Remiti«lo ;í informe de 
la Sección de Gobernación del Concejo 
de Estado el expediente instruido á con
secuencia de haberse negado el Capitán 
general de Cataluña á admitir la reden
ción del servicio militar otorgada por la 
Comisión provincial do Gerona á Vicente 
Juanals, quiuto del primer reemplazo de 
1875 por el cupo do San Feliü de Gui-
xols, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen: 

« l íxcmo. Sr.: Kl mozo Vicente Jua
nals fue* declarado suplente por ul Ayuu-
tamiento de San Feiiú de Guixols en el 
primer reemplazo do 1875; por ausencia 
de números anteriores al suyo, iugresó 
en Caja como soldado para el servicio 
activo en 1879, y le tocó la suerte de ir 
ú Ultramar; en 21 de Juuio de aquel año 
presentó en Caja, para que le sustituye
ra, á Ramón Bou Vila, como licenciado 
del Ejército; mas resultando falsa la li
cencia absoluta que este había exhibido, 
la Comisión provincial, en 18 de Octubre 
siguiente, declaró nula la sustitución y 
acordó que el Juanals se presentase el 
dia 2o, pasándose el tanto de culpa á los 
Tribunales; en 27 de Noviembre solicitó 
el interesado la redención á metálico y 
la Comisión provincial accedió á esta 
pretensión. 

líl Capitán general de Cataluña en 
comuuicacion que trasladó á V. K. el 
Ministerio de la Guerra en Febrero de 
18S0, mauifestó que no estando confor
me en el modo cou que la Comisión pro-
social había interpretado el art. 188 de 
*'d ^e.y» y entendiendo por su parte que la 
sustitución anulada de Juanals es como 
8 1 no se hubiera hecho, por lo que el in
teresado ha perdido el derecho para la 
uneva sustitución ó la redención, dispu-
3 0 que no ?e admitiera ésta; pero que 
3 0 embargo, quedase en suspenso el 
abarque de Juanals hasta que recayera 
"resolución; advirtiondo que se hallaba en 
* ' mismo caso Juan Riera Casajuaua, 
acerca del cual también había consul
tado. 

• La Comisión provincial informó que 
Patria íundado su acuerdo eu lo dispues 
} ° el párrafo segundo del art. 188 de 

de 28de Agosto de 1873, porcuan-
3"endo permitida una segunda sus-

tut ? u Ó , a r e d e » c i o n cuando el susti-
deserta dentro del primer año, no 

¡¡¿¿g'y (lo peor condición aquel cuya 
^ i t u c i o u se declare nula por hechos 

t í to t* U 8 U v o l u n t a i 1 é imputables al sus-
q ¿ e ?} C 0 1 * tanto mayor motivo cuanto 
t e 8 ( j a s u st ituciou preséntese anuló an-
^uant S U a P r o , J H « » o n definitiva, que es 
aSSn P r»»ci[)ia la responsabilidad del 

p , U ^V , ü U Q aüov un dia. 
sentid ° e r n a f í o p »"forma en el mismo 

p M 1 1 6 * a Comisión provincial. 
enterada la Sección, observará q 

ra la entrega del importe de la redención 
se tija en el párrafo primero del art. 190 
de la ley el término de dos meses, á con
tar desde la declaraciou definitiva del 
soldado; que tanto el párrafo seguudo del 
mismo artículo como el segundo también 
del 188 amplían el plazo cuando ei susti
tuto deserta dentro del año de responsa
bilidad para el sustituido. 

No obstante, entiende la misma que 
cuando ocurro uu caso como el preseute, 
debe aplicarse á él lo dispuesto para el 
do la deserción porque existen las mis
mas razones. Vicente Juanals Douatiu 
utilizó primeramente el medio de la sus
titución, porque lo creyó más convenien
te á sus intereses que el de La redeucton, 
sin que por ello renunciar?, eu absoluto 
á recurrir á ésta. 

Sólo cuando resultó infructuoso el 
primer medio, pudo aprovechar el segun
do, y lo intentó dentro del período de dos 
meses, á contar desde que se auu!ó la sus
titución. Por otra parte, no se le puede 
imputar la falsedad de la licencia del que 
había de ir por él á Ultramar, y no debe, 
por tanto, impedírsele que se redima, 
mucho menos cuando no hubo por su 
parte morosidad y abandono. 

Siendo, pues, iguales para ul caso la 
deserción que la falsedad en los documen
tos que deben acompañar a la solicitud 
de la sustitución, procedo por analogía 
aplicar á ésta lo dispuesto para aquella. 

Opina, por tanto, la Sección que so 
debe continuar el acuerdu de ia Comisión 
provincial «le Gerona.» 

Y habiendo teuido á bieu S. M. el RI :Y 
(Q. i). G.) resolver de conformidad cou 
el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. B. para su conocimiento y efec
tos correspoudieutes, como contestación 
á su escrito de 9 de Febrero de 1880. Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid 9 
do Abril de 1S81. 

VENANCIO GONZÁLEZ. 

Sr. Ministro de la Guerra. 

irá que pa-

Circular. 

En vista de las diferentes consultas 
dirigidas á este Ministerio acerca de !:t 
interpretación que ha de darse á la Real 
orden de 15 de Febrero último, en que 
se mandó suspender las operaciones rela
tivas al ingreso en Caja do los mozos del 
actual reemplazo, y del tiempo y modo 
do cumplir lo dispuesto en los artículos 
94, 95 y 124 de la ley do 28 de Agosto 
de 1878, S. M. el RKY (Q. D. G. ) , de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministe
rio de la Guerra, ha tenido á bieu resol
ver lo siguiente: 

1.° En los quince primeros dias del 
próximo mes de Juuio, las Comisiones 
provinciales practicarán, con las forma
lidades prescritas en la citada ley, la re-
visiou de las excepciones que en el reem
plazo del año actual hayau sido otorga
das por los Ayuntamientos con arreglo 

al art. 94, y la de los fallos dictados en 
virtud del art. 114 que hubieren sido re
clamados en la forma prevenida por el 
115 de la misma ley. 

2.° Los Gobernadores de las provin
cias, oyendoálas Comisionesprovinciales, 
lijarán sin demora y publicarán en el 
Boletín oficial el dia ó días en que ca la 
pueblo ha do presentar los mozos á quie
nes se refiere la disposiciou anterior, y 
los que deban ser entregados en lugar de 
los que, procediendo de reemplazos ante
riores, obtengan eu el présete año su 
exencton del servicio militar activo. 

De Real orden lo digoá V. S. para su 
couocimiento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
9 do Mayo de 1881. 

GONZÁLEZ. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

civil. 

Presupuestos.—Circular. 

Como quiera que á posar de lo termi
nantemente prevenido en el art. 150 de 
la ley municipal vigente, y de lo dispues
to por mi Autoridad en circulares inser
tas en los Boletines oficiales de 4 de 
Enero y 12 de Marzo últimos, los Ayuu-
tamiontos que á continuación so expre
san no han remitido á este Gobierno sus 
presupuestos ordinarios para el próximo 
ejercicio económico de 1881 á 82, he 
acordado excitar de nuevo su celo para 
que antes del dia 24 del corriente cum
plan con dicho servicio; en la inteligen
cia que ile no verificarlo así les aplicaré 
el máximum de la multa señalada eu el 
artículo 184 de la repetida ley, y á los 
Secretarios la responsabilidad que les 
pueda caber por no cumplir con exacti
tud las obligaciones que les corresponde 
con arreglo al art. 125 de la misma. 

Madrid 9 de Mayo de 1881.-K1 Go
bernador, J. El Conde de Xiquena. 

Ayuntamientos á que hace ref¿renda 
la circular anUrior. 

Alcalá de Henares. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Barajas. 
Üerzosa. 
Boadilía del Monte. 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Bruñóte. 
Cabauillas de la Sierra. 
Cadalso. 
Camarina de Estcruelas. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 

Ciempozuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Coheña. 
Cubas. 
Chinchón. 
Daganzo de Arriba. 
El Escorial. 
El Vellón. 
Garganta. 
Getafe. 
Griñón. 
Horcajo. 
La ('abreza. 
La Serna. 
Los Hueros. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Meco. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pozuelo del Rey. 
Redueña. 
Ribas de Jarama. 
Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Sebastian de los Reyes. 
Sevilla la Nu • 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Torres. 
Valdemaquedn. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Vvlverde. 
Vallecas.. 
Vajilla de Sau Autonio. 
Villuivilla. 
Villamaurique do Tajo. 
Villaverde. 

Diputación provincial. 

Contaduría.— Negociado 4.° 

L'ontro de los cinco primeros 

alas del mes de Mayo próximo 

daban ingresin* los Ayuntamientos 

de eéta provincia en la Deposita

ría de esta Diputación las cuotas 

del 4 . ° trimestre del actual año 

económico por repartimiento pro

vincial , y con el tín de que lo ve-

ritiquen me dirijo á ios ¿res. A l 

caldes, esperrindo de su celo no den 

Lugar á recordatorios. 

Madrid ¿5 de Abril de 1881.= 

Eí Presidente, El Conde de la Ro

mera. 



Jueves 12 de Mayo de ¡ 6 3 1 . 

üdmiuistracioii económica. 

i ) . Antonio Hernanz, Alcalde constitucional 
de Venturada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 i 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 29 
de Mayo de 1SSI, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 29 del mes de Mayo 
del año 1S81, á la hora de las diez de su ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ucasionar.se 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 48 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1569, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 

se expresa: 
Número 12 de orden. D. Pantalcon Ca-

nencia.—Una tierra de ocho celemines de 
primera clase en el sitio titulado Zarzapiña, 
en este término: linda Saliente y Mediodía 
con terreno de Joaquín Guzmnn; Poniente 
con herederos de Rafael Franco, y Norte con 
cañada: capitalizada en 249 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 20. Herederos de Doña Vicenta 
llenan/.. —Una viña de dos celemines de se
gunda clase en el sitio de los Majuelos nue
vos: linda Saliente José Alonso; Mediodía 
con arroyo; Poniente Carlota Sanz. y Norte 
Ildefonso de la Morena Blasco; capitalizada 
en 83 pesetas 84 céntimos. 

ídem los mismos.—Una tierra de seis ce
lemines de tercera clase en el sitio Vallejo 
Martin: linda Saliente con tierra de María 
Antonia Martin; Mediodía ü . Tomás García: 
Poniente con Francisco Martin, y Norte con 
reguero del Vallejo; capitalizada en 83 pe
setas 84 céntimos. 

Núm. 25. D. Pedro Larrea.—Una viña en 
los Majuelos, de tres celemines de segunda 
clase: linda Saliente con Aquilino Hernanz; 
Mediodía el arroyo; Poniente D. Tomás Gar
cía, y Norte con María Antonia Martírt; ca
pitalizada en 149 pesetas 50 céntimos. 

Ídem el mismo.—Otra viña que está erial, 
de seis celemines de tercera clase: linda Sa
liente Carlota Sanz; Mediodía y Poniente 
D. Tomas García, y Norte con cañada; esta 
se halla en el sitio titulado Las Laderas; ca
pitalizada en 200 pesetrs. 

Núm 35. 1). Ildefonso de la Morena Blas
co.—Una tierra en el sitio titulado Los Hi
los, de caber I I celemines de l.* clase: linda 
Saliente con terreno de Baldomero Murga: 
Mediodía Francisco Martin; Poniente D. T o 
más García, y Norte herederos de Rafael 
Fmnco; capitalizada en 349 pesetas 50 cén
timos. 

Ídem el mismo.—Otra tierra en el sitio 
de los Pardialcs de Molin de Yus, de 12 ce
lemines de segunda clase: linda Saliente Ma
ría de la Morena; Mediodía Tomás García; 
Poniente herederos de D. Facundo Coronel, 
y Norte Ángel Revilla; capitalizada en 249 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 39. D. Antonino de la Morena.— 
Una tierra en el Tomil lar, de caber una fa
nega y seis celemines de tercera clase: linda 
con Kstcban de la Morena; capitalizada en 
249 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 43. I ' . Francisco Romanillos.—Una 
tierra de cinco celemines de primera clase 
en el sitio de Almajanes: linda Saliente T o 
más García- Mediodía camino de Guadalix; 
Poniente Rnfael Franco, y Norte José Alon
so; capitalizada en 100 pesetas 67 ceñudos. 

Núm. 48. D. Antonio Sanz. - L n prado en 
el sitio de la Pedriza, de caber una fanega 
y seis celemines, con tierra de labor de ter
cera clase: linda Saliente con Eustaquio Mar

tin; Mediodía José Hernaz; Poniente Ángel 
Rcvi l la, y Norte Tomás García; capitalizada 
en 183 pesetas 84 céntimos. 

ídem el mismo. —Una viña en el sitio ti
tulado el Majuelo de los Huertos, de caber 
celemín y medio de segunda clase: linda Sa
liente Justo Sanz; Mediodía camino de los 
Huertos; Poniente Nicasio Martin, y Norte el 
arroyo; capitalizada en 33 pesetas* 33 cén
timos. 

Núm. 64. 1). Sandalio Alonso.—Una tier
ra de una fanega y seis celemines de tercera 
clase en el sitio del Chaparradillo de la 
Cuesta: linda Mediodía con la cañada, y P o 
niente con lá caleriza de Doña Josefa Guz-
nian y Manuel Arroyo ; capitalizada en 249 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 00. D. Aniceto Blasco.—Una viña 
en el sitio del Rodeo, de caber dos celemines 
de tercera clase: linda Saliente Tomás Gar
cía; Mediodía D. Felipe Sanz; Poniente Don 
Antonio Hernanz, y Norte Pedro de Yuste. 
El mismo.—Un erial en el sitio del Rcscntal, 
de tres celemines de segunda clase: linda Sa
liente Pedro de Yuste; Mediodía con tierra 
yclma; Poniente Julián de la Morena, y Nor
te con herederos de Basilio Herrero; capita
lizados en 149 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 84. D. Ramón Izquierdo—Unaticr-
ra de cinco fanegas de tercera clase en el si
tio titulado Mojón de Guadalix: linda Salien
te D. Manuel Arroyo ; Mediodía camino de 
Guadalix; Poniente Atanasio Rodríguez, y 
Norte María Antonia Martin; capitalizada cii 
833 pesetas 33 céntimos. 

Num. S8. D. Lúeas Mesa.—Una tierra de 
nueve celemines en las Gamonosas, de terce
ra clase: linda Saliente herederos de Leonar
do Martin; Mediodía y Norte Pedro Mardo-
nes; capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

El mismo. —Otra tierra en los Llanos, de 
una fanega y dos celemines de tercera clase: 
linda Saliente y Mediodía Bonifacio Crespo, 
y Norte Femando Guzman; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 90. D. Segundo Madrigano.—Una 
tierra de una fanega y dos celemines de ter
cera clase en el sitio titulado los Calzones: 
linda Saliente Pedro Mardoncs; Mediodía Ro 
mana López; capitalizada en 200 pesetas. 

Num. M 3 . D. Eustaquio Moreno . -Una 
tierra cu el silio Espino Campo, de una fane-
nega y dos celemines de segunda clase: l in
da Saliente Rafael Franco; Mediodía Anto
nia Martin; Poniente José Alonso, y Norte 
D. Tomás García; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 107. D. Casimiro Prieto.—Una viña 
de seis celemines en las Gavias, de tercera 
clase: linda Saliente León Esteban; Mediodía 
María Antonia Martin; Poniente Bonifacio 
Alonso, y Norte Ricardo Aristimiño; capita
lizada en 200 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 110. D. Gabriel Sanz (herede
ros).—Una viña en la Cepa Alta, de dos cele
mines de tercera clase: linda Saliente León 
Esteban; Mediodía Francisco Romanillos; 
Poniente y Norte Casimiro Prieto; capitaliza
da en 49 pesetas 50 céntimos. 

El mismo. — Otra de dos celemines de 
tercera clase cr. Valdelaviga: linda Saliente 
Martin Alonso; Mediodía Ricardo Aristimi
ño, y Poniente con vereda; capitalizada en 
49 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
disponed art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

L o que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 04 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Venturadaá l.° de Mayo de 1SS1.-EI 
Alcalde, Antonio Hernán.tí Por su mandado, 
el Comisionado, Luciano Toba. 

Providencias judiciales. 

J*J¿GAL>'»S OE P R I M E R A I M S T A N C l A . 

Hospicio. 

En virtud de providencia de! Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
picio de esta capital se anuncia el concur
so voluntario de acreedores d«» í ) . Pedro 
Rovira Valdés, declarado á so instancia 
en solicitud de quita y espera por auto 
de licho Juzgado fecha 25 do Febrero 
último. Iv.i su consecuencia se ¡fama á 
todos los acreedores del expresado señor 
Rovira para quese presenten deutro de 20 

dias cou los títulos justificativos de sus 
ere" Utos, y se couvoca á los mismos acree
dores para que comparezcan en el expre
sado Juzgado el dia 31 del corriente, á la 
una de su tarde, á lin do que acuerden 
acerca do la lev á qne ha de ajustarse 
dicho procedimiento, con arrcgloá lo pre
venido en los artículos 7.° y 8.° del Real 
decreto do 3 del citado mes de Febrero; 
adviniéndose que sólo podrán concurrir 
los acreedores qae hayan presentado sus 
títulos ó que los preseuten en el mismo 
acto, en el cual se dará cuenta también 
de uua pretensión de la acreedora Doña 
María Benita Farrapeira solicitando se la 
entregue un vesguardo que la pertenece 
de diferentes acciones del Banco de Espa
ña, que manifiesta uo son parte del cau
dal del concursado. 

Madrid 3 de Mayo 1881.=V." B . °= 
El actuario, Federico Camacha y Ji-
meuez. 103 

Por el presente edicto se hace saber 
que en los autos civiles ejecutivos que 
tuvieron principio en este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio en el año 1867 á instancia do Don 
Antonio Bollit y Carrion y l ) . Francisco 
Roca y Ardevol, y quo después siguió 
1). Ignacio Bollit y Carrion, como cesio
nario del primero, contra D. Isidoro Lo
pe?. Vinas, Gerente do la Compañía del 
canal do riego titulado del Principe Al
fonso, sobre pago de 154.811 rs. 37 cén
timos, intereses, daños, perjuicios y cos
tas, y que como pleito retrasado, en el 
año 1878 se llamó por los periódicos ofi
ciales á los ejecutantes por ignorarse sus 
paraderos y haber fallecido su represen
tación en los mismos, se dictó providen
cia en 13 de Marzo de 1879, por la que 
se tuvo por decaídos de su derecho en 
los referidos autos al D. Ignacio Bollit 
y D. Fraucisco Hocaó sus causa-habien
tes, toda vez que uo comparecieron al 
primero ui al segundo llamamiento que 
se les hizo; y por providencia de 6 del 
actual se ha acordado hacer saber aque
lla resolución á los ejecutautes en la 
misma forma que se les llamó; bajo aper-
cimieuto que si por última voz no com
parecen en el Juzgado cu el térmiuo de 
nuevo dias, será declarado firme aquel' 
proveído, y se procederá á alzar los em
bargos que se practicaron en bienes del 
deudor que radican eu el partido judicial 
de Alcázar de Sau Juau. 

Madrid 9 de Mayo de 1881.= 
V.° B.°=E1 actuario, Juau Navarro. 

100 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes si
guientes: 

Pesetas tévVt, 

Cuatro muías y uu mach?, ta
sados en 3.000 

Una váscula gran le para pe
sar carros, de fuerza 5.000 
kilos, y otra chica, en . . . 1.575 

Cien toneladas hulla menuda, 
otras 91 de koke menudo y 
92 kilogramos de briqueta 4.302*50 

Aprovechamiento de materia
les de construcción de cua
tro cobertizos y una cer
ca de ripia 840 

Cuatro carros grandes, uu car
rito de mano, dos carretillas 
y tiros, aparejos dc.caballe-
riasy diícreutes efectos . . 1.472-25 

Total l l . lsO'75 

Cuyo ruínate deberá tener lugar el 
dia 20 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de este Juzgado; ad
viniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, siendo preferible la que se ha
ga por la totalidad de los bieues á la de 
los lotes por separado, y que para tomar 
parte en la subasta se habrá de consiguar 
previamente en mesa del Juzgado el que 

lo intente la suma de 1.500 pesetas; p a ^ 
diendo enterarse do la* condiciones de los 
bienes descritos cu el depósito de carboü 
de D. Pe 1ro Rovira, sitio deuoininado de 
las Pulgas, donde so encuentran, ó en l a 

Escribanía de! infrascrito, donde se ha
llan los autos do mauifiesto. 

Madrid 7 Mayo de 1881.=V.° B.°=-
El actuario, Fe lerico Camacha y J j . 
menez. 102 

K f̂ttna. 

Por la presento requisitoria se haca-
saber quo en la causa instruida contra 
Manuel Méndez Vedia, hijo de Pedro 
y do Antonia, natural do Prendocuas 
provincia de Oviedo, de 29 años de edad* 
soltero, sastre, de esta vecindad, q U Q 
ha vivido eu la calle de la Solaua, uu-
mero 4, principal, por el delito de hur
to, eu 3 de Diciembre del año próximo 
pasado se dictó sentencia, cuyo tenor 
literal del fallo es el siguiente: 

Fallo que debo condenar y condeno 
á Manuel Méndez Vedia, como autor del 
delito de hurto en cantidad que no ex
cede de 10 pesetas, á la peua de dos 
meses y 21 dias de arresto mayor, sus
pensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante la condena, y en todas las 
costas; y por esta mi sentencia, que se 
consultará cou la Superioridad del dis
trito en la forma ordinaria, donde se re
mita original la causa, previa citación y 
emplazamiento de las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, maudo y 
firmo.—Enrique Iñiguez. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Enri
que Iñiguez. Juez de primera instancia 
del distrito do la Latina de esta Corte, 
estando celebrando audiencia pública en 
Madrid 4 de Diciembre de 1880, do que 
yo el Escribano doy fe.«=Soveriauo de 
Diego. 

Y mediante á ignorarse el actual pa
radero del procesado Mauu'.-l Meude z 

Vedia, por medio de la presente se le no_ 
tilica la anterior parte dispositiva de la 
sentencia á que se refiere, citándole y 
emplazándole con ella para ante la Supe
rioridad del distrito, para quo en el tér
mino de 10 dias comparezca ante la 
misma por medio de Procurador y Abo
gado á usar de su derecho; bajo apercibi
miento de serle en otro caso designados, 
de oficio. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G . ) , se en
carga á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de los cuerpos de 
vigilaucia y seguridad procedan á la 
busca y captura del procesado, dejándolo 
á disposición de la Sala do lo crimiual de 
la Exorna. Audiencia del distrito en la 
cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 30 de Abril de 
1881.=Eurique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

Bfl virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina se cita y llama á José Fernan
dez Rodero, de 48 años de edad, de esta
do casado, quo ha vivido eu la calle del 
Escorial, núm. 28, cuarto seguudo inte
rior, v i g i l a r e de seguridad que fué cou 
el núm. 168, que prestaba servicio en la 
Delegación de dicho distrito de la Latina, 
para quo en el término de cinco dias se 
presente en dicho Juzgado, sito en el p¡; 
so principal del Palacio do Justiciará 
practicar una diligencia de reconoci
miento acordada en causa crimiual que 
se instruye contra Pedro García López 
por robo. 

Madrid 23 Abril de 1881.=V.° B. 0 -* 
Enrique Iñiguez.=El Escribano, Seve
riano de Dieíjo. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado-
de Audiencia de fas de fuera de esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Escandou T 
Alvarez, natural de Mollcda, provincia de 
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Santander, hijo de Uamon y de Teresa, 
casado, de 29 años de edad, jornalero, 
de esta vecindad, el cnal ha vivido en la 
plaza de la Cebada, núm. 13 duplica-lo, 
capa de huespedes, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, para que en el 
termino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pu
do justicia, á la práctica de una diligen
cia acordada en causa quo se sigue con
tra di ho sujeto por hurto; apercibido que 
de no Verificarlo so lo declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al pronio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. I ) . G. ) , encar
go á todas las Autoridades civiles y mili
tares 6 individuos del cuerpo de vigilan
cia y seguridad procedan á su busca y 
captura y conducción á la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de Abril de 
1881.-^ Enrique Iñigucz.=Por mandado 
de su soñorfa y por mi compañero Scve-
riauo de Diego, José T. Sánchez do las 
M.-.tas. 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S . 

V o aturada. 
Por el guarda menseguoro de esta lo

calidad ha sido hallada en los sembrados 
do este termino el dia 6 del corriente, 
desmandada, una burra, cuyas señas son 
rucia, alzada sobre seis cuartas, horrada 
de las cuatro extremidades, de bastante 
edad. 

La persona que se crea dueña do di
cha burra presentará en esto Juzgado 
documentos que acrediten su pertenen
cia, y se lo hará su entrega satisfaciendo 
todos sus gastos. 

Lo que se anuncia al público para su 
couociinicuto. 

Vcutur:.da 8 do Mayo do 1881.=Ei 
Juez municipal, Leandro Hernández. 

Anuncio. 

Antonio A. Trujillo y Compañía. 

SOCIKDAD COMANDITARIA. 

ttogistro nüm. 273.—Eu la villa de 
Madrid, á 7 do Mayo de 1881, ante mí 
1). Fulgencio Fernandez, Notario público, 
vecino y del distrito de la misma y tes
tigos que al liual suscribirán, comparc-
ceu: 

D. Antonio A. Trujillo y Sánchez, de 
29 años de edad, casado, Abogado, resi
dente accidentalmente en esta Corte y 
vocino de la ciudad de Barcelona, según 
aparece de cédula personal que presenta 
de sexta clase, núm. 10.745, su fecha 15 
de Setiembre último. 

D. Emilio Trujillo y Fernandez, de 
35 años edad, casado, empleado, y ve
cino de esta Corte, que habita callo del 
Olmo, núm. 31, cuarto tercero, según 
aparece de cédula personal que también 
presenta, de sexta clase, número talona
do 3.991, su fecha 27 de Julio del año 
próximo pasado. 

* D¿ Joaquín Belio y Gonzalvo, de 
J* años, casado, Agente de Negocios y 
V e c , 1 1 ° también de esta capital, que ha-

calle de Alcalá, nüm. 10. cuarto 
pnucipal, cual aparece de cédula perso-
¡5* ̂ u e ^mbieu exhibe de tercera clase, 
Quiero talonario 123, su fecha 17 de Ju-
1 , 0 Ja dicho. 

r / hallándose todos los señores compn-

c i v f Q t e 3 - 0 0 e l p l e n 0 u s o d e l o s , i e r e c n o s 

iü, » l i u r o administración de sus bie-
" 5 8 , v fio • 

n « lunnauzar esta esentura do 
P iedad comanditaria, los dos primeros 
PgW su derecho propio y el último Sr. Be-
'¿° en nombro y como mandatario de Don 
Jyillo Bodoll y Suüer, mayor de edad, 
Sp comercio v veciuo de San Juan de 
Y(,,rta» provincia de Barcelona, á virtud 
m poder especial que con focha 5 del 
actual y ¿ m i testimonio, bajo el nú-
2t2 ( i o ó r d ( Í U 279, le tiene conferido, y 
^°»nesa no estarle revocado ni limitado 

Q todo ni en parte, á cuyo efecto exhibe 
0 Pernera copia que se uuo al final de 

esfa escritura para insertar en sus tras
lados. En su consecuencia, no constando 
al Notario que suscribe cosa eu contrario 
do dichas circunstancias, dicen: 

Que entre los Sres. A. Trujillo, Tru
jillo y Fernandez y Bodoll tienen pensa
do constituir una Sociedad comanditaria 
por acciones para el objeto que luego se 
dirá; y poniéndolo en ejecución ahora, la 
formalizan bajo los pactos y condicio
nes siguientes: 

Artículo 1.* La Sociedad que se cons
tituye teudrá su domicilio legal en la vi
lla y Corte de Madrid, y girará bajo la ra
zón do Antonio A. Trujillo y Compañía. 

Art. 2.° El objeto de la Sociedad es 
el establecimiento y explotación de una 
empresa de navegación eu buques de va
lor desdo Marsella á Poti, Marruecos, 
Canarias y Londres. 

Art. 3.° Cada uno de los socios Don 
Antonio A. Trujillo, D. Emilio Trujillo 
y Fernandez y D. Joaquín Belío y Gon
zalvo, en nombre de su representado, 
aportan á la misma Sociedad ¿uua co
manditaria el primero do 70.000 pesetas, 
el segundo de 10.000 y el tercero de 
50.000; de modo que el capital coman
ditario en junto será de 120.000 pesetas, 
equivalentes á 24.000 duros, que ingre
sarán desde luego en la caja do la Com
pañía, cou aplicación á las operaciones 
que la misma ha de efectuar para su 
planteamiento é instalación. 

Art. 4.° En ateucion á los compro
misos contraídos en escritura otorgada 
ante el Notario del Ilustre colegio del 
territorio de la Audiencia de Barcelona 
D. Joaquín Serra en 18 do Setiembre de 
1880, declaran y reconocen D. Autonio 
Trujillo y l ) . Joaquín Belío Gonzalvo, en 
nombre de su representado, el perfecto 
derecho que asiste á ser tenido como 
socio comanditario al Sr. 1). Federico 
Gatell y Estruch, del comercio, casado, 
de edad de 38 años y vecino de la ciudad 
do Barcelona, imponiéndole empero la 
condición para gozar do los beneficios 
que corno á tal socio pudierau correspon
derá, de ingresar en la caja de la Compa-
ñíalas 2.500 pesetas que importa su repre
sentación en el citado contrato; debién
dose hacer efectiva la referida comandita 
en el plazo improrogablo de 15 dias, con
tados desde la publicación del presente 
instrumento público eu la Gaceta oficial 
del Gobierno, utilizando para hacerle 
saber este acuerdo todos los medios lega
les que señalan las leyes vigentes en la 
materia; entendiéndose que si dentro de 
dicho plazo no apronta el Sr. Gatell las 
expresadas 2.500 pesetas, se le conside
rará separado do la Compañía, y por con
siguiente caducado en su derecho. 

Art. 5.° La duración de la Sociedad 
que se constituye dará principio eu el dia 
de hoy y concluirá en otro igual, 7 de 
de Mayo de 1881, 

Art. tí.0 Teniendo en cuenta que la 
constitución de la Sociedad comanditaria 
por acciones debe quedar subordinada á 
las prescripciones del art. 3 ° de la ley 
do 19 do Octubre do 1869, acuerdan los 
otorgantes que la Compañía objeto do 
esta escritura quedará definitivamente 
constituida tan pronto como de las tí.000 
acciones en que como luego se dirá debe 
constar el capital social, se haya suscrito 
un uúmero equivalente al duplo del capi
tal comanditario, ó sea la cantidad de 
240.000 pesetas en acciones, cuya cons
titución se hará constar en la forma dis
puesta en la citada ley. 

Art. 7.° Los señores comanditarios es
tablecen que el socio Gerente D. Antonio 
A. Trujillo y Compañía pueda designar 
de entre elloselquehayadesustituirle, ya 
por enfermedad ó defunción, en la gestión 
y representación de la Compañía, con to
dos los derechos, acciones y obligaciones 
que se consignan en la presente escri
tura. Reservando igual derecho al nuevo 
Gerente para que pueda sustituir su per
sonalidad al comanditario que creyese 
oportuno. 

Art. 8.° E3 voluntad de los señores so
cios que eu el caso á que se refiere el ar
tículo anterior no variará la razón so
cial por el cambio ó sustitución del Ge
rente en la Compañía. 

Art. 9.° Los Sres. D. Joaquín Belío, 
en nombre de su representado, y D. Emi. 

En junto 3 millones de pesetas.. 3.000.000 

Cuyo capital no podrá aumentarse si 
la Sociedad no acordare establecer otras 
líneas de cabotaje ó altura. 

Art. 4.° Dicho capital estará subdi-
vidiio en seis mil acciones al portador 
de quinientas pesetas cada una, las quo 
serán cotizadas en Bolsa, devengando el 
interés anual de un 5 por 100. 

Art. 5.° Las acciones suscritas so 
harán efectivas por dividendos de 25 por 
100, los que se entregarán á los señores 
bauqueros de la Compañía eu los puntos 
donde se realice la soscriciou en fas fe
chas ó términos siguientes: 

Primer dividendo do 25 por 100 al 
salir á efectuar su primer viaje el Rosita. 

Segundo dividendo de 25 por 100 á 
los 30 dias de pag ido el primer divi
dendo. 

Tercer dividendo de 25 por 100 á los 
00 dias de pagado el segundo dividendo. 

lio Trujillo y Fernandez por sf, recono
cen para caso de fallecimiento ó. inutili
zación del socio Gerente D. Antonio A. 
Trujillo y Compañía la cualidad de socio 
fundador de la Empresa de que se trata, 
y como á tal se concede á sus herederos 
?> derecho-habientes que del 2 por 100 
asignado á la Gerencia como retribu
ción de su cargo, perciban el 1 por 100 
durante todo el tiempo que exista la 
Compañía, ya sean los 10 años determi
nados en el art. 5.°, ó se prorogue por 
el tiempo que doterminon los señores co
manditarios. 

Art. 10. En virtud de lo acordado en 
el art. 8.°, el socio Gerente D. Antonio A. 
Trujillo y Compañía designa para que le 
suceda en el cargo de socio gestor al 
comanditario D. Emilio Trujillo Fernan
dez, con todos los derechos, acciones y 
obligaciones que so consignan eu la pre
sente escritura pública. 

Art. 11. El capital social, su repre
sentación, las atribuciones de los socios, 
la distribución délas utilidadesy pérdidas 
y demás disposiciones referentes ala Com
pañía que se constituye, vienen determi
nadas con la debida precisión cu los esta-
tutosquo se han formado parasu régimen, 
y son del tenor siguiente: 

ESTATUTOS 

PE LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE VAPORES, 
BAJO LA RAZÓN I>B Antonio A . Trujillo y 

Compañía. 
DURACIÓN, CLASE, NOMBRE Y OBJETO DE 

LA SOCIEDAD. 

Articulo 1.° Se forma eu esta capital 
uua Sociedad comanditaria por accioues, 
que tendrá su domicilio social eu la villa 
y Corte de Madrid y girará bajo la ra
zón social de Antonio A. Trujillo y Com-
pañia. 

La duración de la indicada Compañía 
será do diez ¡iños, á contar de la focha 
de la escritura social. 

Art. 2.° Es su objeto la explotación 
de buques de vapor que hagan la nave
gación antedicha. 

CAPITAL Y REPRESENTACIÓN. 

Art. 3.° El capital social es de tres 
millones de pesetas, y lo compondrán 
los siguientes buques de vapor, cuyo va
lor cou todos sus enseres y accesorios 
deberá ser aproximadamente el srgiiiente: 

Peu. C<?nu. 

Vapor Rosita, trescientas noventa 
y tres mil setecientas cuarenta 
y cinco pesetas 303.745 

ídem Madridy cuatrocientas vein
te mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas 420.450 

Ídem Ali-Bcij, cuatrocientas trein
ta v cinco mil doscientas doce 
pesetas 435.212 

ídem Teidfy cuatrocientas cuaren
ta mil ochocientas catorce pe
setas 140.814 

Ídem Js>lita, cuatrocientas doce 
mil cuatrocientas ciucuenta 
pesetas 412.450 

Ídem I/tf Pahias, cuatrocientas 
cuarenta y siete mil trescientas 
veintinueve pesetas 447.320 

ídem Santa Cruz dt Ayadir, cua
trocientas cincuenta mil pe
setas 450.000 

Cuarto y último de 25 por 100a los 90 
dias do pagado el tercer dividendo. 

Art. 6.° El interés anual del 5 por 
100 que devengan las repetidas acciones 
se satisfará á los poseedores de las mis
mas, pjr semestres vencidos, en los pun
tos quo la Gerencia estime más oportu
nos para mayor facilidad de los tenedo
res de aquellas. 

Art . 7.° La Administración de la 
Compañía y su Direcciou financiera esta
rá á cargo del socio Gerente D. Antonio 
A. Trujillo, con todas las atribuciones 
necesarias para administrar la Compañía 
y su haber, adquisición y compra do to
do el material necesario para el desarro
llo do la Empresa, seguro délos vapores 
y para todos aquellos actos y operacio
nes que puedau ocurrir en su marcha 
social. 

Art. 8.° El Gerente de la Compañía 
percibirá un 2 por 100 sobre los fletes 
brutos de carga y pasajeros según so
bordos, cualquiera quo sea el número de 
vapores que tenga la Compañía en explo
tación, con más la gratificación anual 
de 15.000 pesetas. 

Art. 9. En atención á quo la cabe
za de la línea radica en el extranjero 
(Marsella) y exige para la buena admi
nistración y explotación de la misma 
resoluciones momentáneas, se faculta al 
socio gestor D. Antonio A. Trujillo para 
que uombre á la persona que creyese 
oportuno, cou las atribuciones y sueldos 
convenientes á tan importante cargo pa
ra ol mejor servicio de la Compañía; de
biendo empero este empleado, que se lla
mará Director de explotación^ afianzar su 
cometido en la Caja de la Compañía con 
50.000 pesetas en accioues, teniendo la 
responsablidad de todos sus actos, y con 
especialidad cu aquellos en que está fa
cultado para el uso de la firma social. 

Art. 10. Los accionistas que no satis
fagan sus dividendos en los plazos deter
minados eu el art. 5.° abonarán á la Com
pañía los perjuicios que se le ocasionen, 
mas el 5 por 100 del capital suscrito que 
devengan las acciones, y si resultan in-« 
solventes se anularán estas, poniendo en 
circulaciou'JaCompañía otras nuevas, ha
ciendo constar en las mismas «son dupli
cadas por falta do pago.» 

Art. 11. A la gestión administrativa 
corresponde llevar la contabilidad por 
partida doble, conforme á las disposicio
nes del Código de Comercio, asi como 
los libros auxiliares y documentos condu
centes para la mayor claridad y exacti
tud de las operaciones. También iucumbe 
á la misma Gerencia la obligación de for
mar en el último dia de cada año el ba
lance general de la Compañía; el convo
car á esta anualmente á junta general en 
lafecha que estime conveuiente para so
meter á su aprobación el referido balan
ce y dar cuenta de cuantos asuntos pue
dan interesar, sin perjuicio de citar tam
bién á la repetida Compañía á juntas ex
traordinarias cuantas veces estime nece
sario. 

Art. 12. La convocatoria para las 
juutas ordinarias y extraordinarias se 
hará por mediodo anuncios eu los periódi
cos, con 15 dias de anticipación ala fecha 
en que hayan do tener lugar; y si á ella 
no concurriesen un número suficiente de 
socios accionistas para formar acuerdo, 
ó sea la mitad más uuo de todos los aso
ciados, so hará segunda citación con in
tervalo del mismo tiempo, con preven
ción en ella, de que cualquiera que sea 
el número de los concurrentes se habrá 
de estar y pasar por todos por las reso
luciones quo se adopten. 

Art. 13. Tanto el Gerente do la Com
pañía como el Director de explotación 
deben representar siompre en la misma 
é independientemente de la comandita 
un interés por lo menos de 50.000 pese
tas en acciones. 

Art. 14. Vendrá á cargo de la Ge
rencia la liquidación del resultado de ca
da uno de los viajes quo rindan los bu
ques de vapor pertenecientes á la empre
sa, en el término do 20 dias posteriores 
al en que cada uno de ellos realice dicho 
viaje, remitieudo una copia autorizada de 
aquella operación á los representantes de 
la Compañía en París, Londres, Canarias, 
Marrueco?, etc.; y para que pueda curn-
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plirse con la indicada ob'igacion, se im
pone asimismo al Director de explota
ción la de remitir, á los cinco días de 
rendido cada viaje, á la Gerencia toda 
la documentación y antecedentes rela
cionados con la liquidación expresada. 

Art. 15. Acuerdan los señores socios 
que en el caso de convenir á los intereses 
de la Compañía la variación del domicilio 
social lo podrá efectuar, dando cuenta á 
la junta general do señores accionistas 
para su aprobación. 

DE LA. JUNTA CONSULTIVA. 

Art. 16. En la junta general que se 
efectúe para la constitución de la Com
pañía se elegirá una llamada Consultiva, 
compuesta de 50 ó más señores accionis
tas y un comanditario, á propuesta de la 
Gerencia, cuyo cargo durará un año; 
nombrándose la que debe sucederle en la 
junta general que deba celebrarse, con 
arreglo á lo que se dispone en el art. 13, 
pudiendo ser reelegidos los que yá hayan 
desempeñado dicho cargo. 

Art. 17. La Junta consultiva celebra
rá reuniones mensualmento eu el dia 
que sea convocada por el Gerente, sin 
perjuicio de celebrarlas también siempre 
que por el mismo se les cite, para los 
asuntos en que necesite oir su autorizada 
opinión; pudiendo reclamar cualquiera 
de dichos señores para emitirla cou 
acierto, el examen de libros ó documen
tos que sirvan á instruirle sobre el parti
cular que sea objeto de la consulta. Com
pete además á dicha Junta, en unión con 
el Gerente, la designación de la cantidad 
que á cuenta de beneficios deba sujetarse 
á reparto. Oirá también su parecer sobre 
las dificultades que ofrezca la foraiaciou 
de los balances y cueutas que hayan de 
presentarse á la junta general; además 
acerca de las cantidades que procodeu-
tes de las utilidades que resulten, deban 
destinarse á fondo de reserva para la re
paración de buques, adquisición de otros 
nuevos, ó bien para cualquiera objeto que 
convenga á la Empresa, siu perjuicio 
de someter la resolución quo so adopte á 
la aprobación de la Junta general. 

DE LA JUNTA GENERAL DE SEÑORES SOCIOS. 

Art. 18. Para que tengan perfecto 
derecho á concurrir los señores socios 
comanditarios y accionistas á las juntas 
generales, presentarán á la Gerencia con 
siete dias de antelación á la fecha en que 
aquella se celebre, sus respectivas accio
nes, para que tomando razón de ellas se 
las devuelva con la correspondiente nota 
que habrá de servirles como do papeleta 
de entrada en el local, computándose el 
número de votos de cada socio por el de 
acciones que posean ó representon. 

Art. 19. Los socios que por cualquier 
motivo no pudiesen concurrir á las jun
tas, bien ordinarias ó extraordinarias, 
para las que seau convocados en la for
ma áutes establecida, deberáu ponorlo 
con la debida auticipacion, por escrito, 
en conocimiento de la Gerencia, con de
signación del accionista que deba susti
tuirle, debidameute autorizado para aque
llos actos. 

Art. 20. Los acuerdos qne en las 
juntas ordiuarius y extraordinarias se 
tomen serán por votación nominal, 
formando mayoría la mitad más uno de 
todos los votos que se emitan, tanto por 
derecho propio como por representación 
de otros accionistas; y eu caso de empa
te quedarán desde luego los accionistas 
Convocados para nueva votación á los 
seis dbs siguieute9 de haber tenido lu
gar la primera, y si por consecuencia de 
ella no resultase mayoría, la suerte de
cidirá entre los acuerdos puestos, el quo 
haya de adoptarse; consignándose todas 
las resoluciones que se tomeu en las ex
presadas juntas po un libro de actas que 
llevará la Gerencia. 

Art. 21. Tanto lossocio3 comandita
rios como los accionistas tendrán dere
cho para examiuar los libros do la Socie
dad, sin extraerlos do las oficiuas en que 
radiquen» para que en el acto de la juu-
ta puedan hacer con el debido conoci
miento las observaciones que procedan 
en las discusiones quo se promuevan y 
en cualquier otro asunto de ínteres 
social. 

DE LOS SOCIOS COMANDITARIOS. 

Art. 22. Para el caso de que alguno 
de los socios comanditarios trate de 
transmitir á otra persoua el interés ó 
participación que tenga en la coman
dita, deberá obtener previamente el con
sentimiento de los demás socios, como 
se previene en el art. 322 del Código de 
Comercio, y si el adquisidor fuera un 
tercero extraño á la misma Compañía, 
tendrán preferencia para obtener dicha 
participación los demás comanditarios, 
distribuyéndose aquella entre los que lo 
soliciten eu la proporciou del capital 
que cada uuo represeute en la Com
pañía. 

Art. 23. La Sociedad no se disolverá 
porque sobrevenga la quiebra do uno ó 
más de los comanditarios, Así como tam
poco por la muerte de alguno de los mis
mos, pues en el primer caso represen
tarán su personalidad los síndicos del con
curso á que aquel estuviere sujeto, con 
los mismos derechos y acciones que le 
correspondieran, y ou el segundo conti
nuará la Empresa con los herederos del 
comanditario difunto, representado por 
una persoua. 

Art. 24. L09 mismos socios coman
ditarios se declaran imposibilitados para 
tomar participación dorante el término 
fijado para esta empresa en ninguna otra 
de navegación cuyos buques se dediquon 
á la misma carrera, salvo el caso de que 
en junta general se acordase la modifi
cación de este artículo, en la forma que 
determiua el Código de Comercio. 

DISTRinUClON DE UTILIDADES Y PERDIDAS. 

Art. 25. Las utilidades serán roparti-
das á los señores socios comanditarios 
en proporciou exacta al capital coman
ditario que cada uno represente, así co
mo á los señores accionistas, según lo 
prevenido para estos en el Código de 
Comercio, y las que resulten verificado el 
balance anual á que hace roforencia el 
artículo 13, se repartirán en dividendos 
activos, después de pagado el 5 por 100 
de interés que devengan las acciones y 
siempre y cuando do las utilidades dis
ponibles no se hubiere en junta general 
acordado retener el todo ó parte de ellas 
á los efectos que marca el art. 18. 

Art. 26. Las pérdidas quedan obliga
dos á aportarlas los señores comandita
rios y accionistas á tenor do lo precep
tuado por el Código do Comercio y en la 
misma proporción quo para las utilida
des establece el artículo anterior. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 27. La Sociedad quedará disuel
ta en los casos y por las causas que pres
cribe el art. 3¿9 del Código de Comer
cio, pudiendo sin embargo acordar su 
continuación ó próroga la comandita 
por mayoría de votos cou las formalida
des que para estos casos se hallan pre
venidas. 

Art. 28. Para el oxpresado caso de 
disolución de la Compañía se sacará en 
subasta pública cuanto á la misma sea 
perteneciente, y su producto líquido se 
distribuirá eutre los señores comandita
rios y accionistas en proporción al capi
tal que cada uno de e'.los haya impuesto. 

Art. 29. Toda difereucia que pueda 
suscitarse entre los señores socios accio
nistas sobre la iuteligeucia y contrato 
social, se decidirá por jueces arbitros ó 
arbitradores, según dispone el art. 323 
del repetido Código, procediendo á su 
nombramiento por el socio ó socios disi
dentes y por la Gerencia, uno por cada 
parte, con designación del tercero que 
haya de dirimir para caso de discordia, 
los cuales habrán de arreglarse á lo es
tablecido para estos casos *>or la ley de 
Enjuiciamiento civil, quedando obligados 
los que contiendau ai puntual cumpli
miento del fallo que recaiga. 

Art. 30. Para todos los casos que no 
so hayan previsto en el articulado de la 
escritura social se estará y pasará por 
las disposiciones que respecto de los mis
mos estén establecidas en el Código de 
Comercio, referentes á la constitución, 
obligaciones, disolución y liquidación do 
las Sociedades en comandita por accio

nes; quedando asimismo obligados todos 
y cada uuo de los comauditarios y accio
nistas que compongan la empresa á 
cumplir y guardar los pactos estableci
dos en la escritura social y los adicio
nales que uecesarios sean al desarrollo 
de la empresa. 

Art. 31. En igualdad de circunstan
cias serán preferidos para el cargo de 
consignatarios y agentes de los buques, 
como así para la carga de su3 mercan-
cíasy aplicación de tarifas, los señores co
mauditarios y accionistas que lo deseen. 

Por tanto, los señores otorgantes de
claran que los pactos y estatutos que 
preceden deborán ser tenidos y conside
rados como ley fundamental de la referi
da Sociedad comanditaria Antonio A. 
Trujillo y Compañía, á la que quedarán 
sujetos todos los sucios y accionistas 
presentes y venideros, sin que puedan 
oponer contra la observancia de sus pres
cripciones motivo, razón ni pretexto al
guno; y en su virtud manifiestan que de 
las().000 acciones de que consta el capital 
social, se habían suscrito 800, que impor
tan la cantidad de 400.000 pesetas, en la 
proporción siguiente, á saber: 

l'eseUs. 

ü . Joaquin Bclio. I5u acciones... 75.000 
D. Emilio Bodoll Suñer, 150 ac

ciones 75 000 
D. Antonio A . Truji l lo, 150 ac

ciones 75.000 
El mismo, á nombre y por encar

go de I ) . Benigno Celestino 
Iluguct, 100 acciones 50.000 

El mismo, á nombre y por encar
go de D. José Bcltran Carreras, 
oO acciones 25.000 

D. Emilio Truji l lo Fernandez, 100 
acciones 50.000 

D. Gregorio Martínez Serrano, 
100 acciones 50 000 

Total 300 acciones 400.000 

Y atendiendo áque dicho capital sus* 
crito excede del número fijado eu el pac
to quinto do e3ta escritura para poder 
constituirse la Sociedad, desde luego los 
señores comparecientes, por medio de la 
presente y en la vía y forma que mejor 
proceda, "declarau que desde este momen
to queda constituida la Sociedad comandi
taria por acciones, bajo la razón social 
de Antonio A. Tmjitlo y Compañía, con 
domicilio Gjo en la villa y Corte de Ma
drid. En cuya virtud declara el suscrito 
Notario haber advertido á los propios 
señores otorgantes, en primer lugar, que 
la primora copia de esta escritura debeiá 
presentarse deutro del término de 15 dias, 
contados desde hoy, para su registro eu 
el de Comercio, á cargo do la Sección de 
Fomento del Gobierno civil, y que debe
ráu cumplírselos demás requisitos preve
nidos eu el art. 3.° de la ley sobre liber
tad de creación de Sociedades do fecha 
19 de Octubre de 1869; y en segundo 
lugar, que deberá presentarse deutro del 
término de 30 dias, á contar desde el de 
mañana, á la oficina de liquidación del 
impuestodederechos reales y trausmisbu 
de bienes para satisfacer el correspon
diente al Tesoro público, á tener de lo 
prevenido en el reglamento provisional 
aprobado en 14 do Enero de 1873. 

Así lo dijeron, otorgan y firman con 
los testigos presentes al acto, siu excep
ción alguna legal que les impida serlo, 
D. Alfredo García y Márquez, que vive 
calle délas Tres Orones, uúm. 8, cuarto 
seguudo, y D. Joaquín Moreno y Rodrí
guez, que vive calle de la Puebla, núme
ro 4, piso tercero, ambos mayores de 
edad y veciuos de esta Corte, á quienes 
y otorgante D. Antonio A. Trujillo, yo el 
Notario doy fe que conozco, y no pudién
dola dar del conocimiento de los otros 
dos otorgantes, lo hacendé él y sus cir
cunstancias los mismos testigos. Y adver
tidos todos los concurreutes del derecho 
que tienen á leer por si este documento, lo 
han renuaciado, haciéndolo yo el Notario 
íutegramoute á su instancia, y lo halla
ron conforme, de lo que y demás conteni
do ou el mismo doy fe y lo signo y fir
mo. Joaquin Belío.=Autonio A. Truji
llo y Compañía.=Emilío Trujillo.=Joa-
quiu Moreno, testigo.=Alfredo García 

Márquez, testigo. =Sígnado.=Fulgenc¡ Q 

Fernandez. 
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villa de Madrid, á 5 de Mayo de l^gj* 
ante mí D. Fulgencio Fernandez, Notario 
público, vecino y del distrito de laraisnia 
y testigos que al final suscribirán, com
parece el que dijo ser y llamarse D. ÍSjqí" 
lio Bodolly Suñer, de 38 años de edad* 
casado, del comercio, residente ucciden. 
talmente en esta Corte y vecino de San 
Juan de Horta, proviucia de Barcelona 
seguu aparece de célula persoualqug pre-
sentado7.* clase,.número talonario I44 
su fecha 18 de Setiembre del año último* 
y teuieudo por lo expuesto capacidad 
bastante, que asegura no estarle limitada 
para formalizar este maudato, sin que al 
Notario quo suscribe le conste uada en 
contrario, dice: que autoriza y confiere po
der especial y cumplido como en derecho 
sea necesario á favor de D. Joaquin Bjlio 
y Gonzalvo, mayor de edad y casado 
propietario y vecino do esta Corte, .j;ti.e' 
de Alcalá, uúm. 1G, para que eu nombre 
y representación del señor otorgaute for
mule y autorice escritura comanditaria 
para la creación y desarrollo de una em
presa de navegación á vapor entro Mar
sella á Poli, Marruecos, Canarias y Lon
dres, cou la razón social de Antonio A. 
Trujillo y Compañía, y bajo las demás 
cláusulas, basesy condicionesqueconven
gan y le presente el ü. Autouio A. Tro-
jillo, que aceptará en todas sus partes 
como si el señor compareciente asistiese 
al acto en persona. 

Tamo en le faculta al Sr. Belio para 
que revoque y anule eu todas sus partes 
cualquier otro compromiso anterior que 
por documento público ó privado tuviere 
Lecho ol señor otorgante y guardo rola-
cion cou el quo ha de cclebr trse por vir
tud de este mandato, pues el que para lo 
referido, sus iucidencias y do¡ cadencias 
necesite el D. Joaquín Belío, esc mismo 
lo da y confiere siu restricción ni limita
ción alguua. 

Así lo dijo, otorga v firma con los tes
tigos iustrumoutalcs, quo no tienen ex
cepción alguna legal que lesimpi la serlo, 
1). Mariano Diaz y López Mateos y Dou 
Pablo Iraoste y Zahonoro, veciuos de es
ta Corte, á quienes yo el Notario doy fe 
que conozco; y mediante á no conocer al 
otorgante, me identifican su persona y 
circunstancias dos testigos tatubieu pre-
seutes, Ü. Antonio Trujillo y Sánchez, re
sidente eu esta capital y vecino de la 
ciudad de Barcelona, y D. Alfredo García 
Márquez, vecino de esta Corte, que habita 
calle de las Tres Cruces, núm. 8, cuarto 
segundo, á quienes yo el Notario también 
doy fe que couozco. Y advertidos todos 
los concurrentes del derecho que tieueu 
á leer por sí este documento, lo han re
nunciado, haciéndolo yo el Notario ínte
gramente á su iustancia, y lo hallaron 
conforme, de lo qne y demás contenido 
eu ol mismo también doy fe, y lo signo y 
firmo.=l£ui. Bodoll.=Mariauo Diaz .= 

Pablo Irueste.=Antouio TwjUlo.^AUjJ* 
doGarciaMárquez.=Estasignado.=Ful-

geucio Fernandez. 
Es primera copia conformo á su on-

gíual, núm. 2bMJ de orden, y con nota de 
su expedición qu^da en mi protocolo cor
riente do escrituras públicas, de que doy 
f.; y á que me remito. Y á petición del 
otorgaute la libro en este pliego sello 
6. 8, núm. 98.894, que signo, firmo y ru
brico en Madrid dia, mes y año de su ra-
cha.=Está signado.=Fulgoncio v&r-

Es primera copia de su origiual, con 
quien concuerda literalmente, y bajo el 
número de orden 273, con nota de su ex
pedición, queda en raí protocolo corrien
te de instrumentos públicos, de que doy 
fe y á que me remito caso uecesario. 

Y á petición de los señores otorgan
tes libro la presente en estos 10 pliego* 
de los sellos l.° y n ú m e r o s 10.79o y 
3.115.515 á 3.115.523, ambos inclusivo, 
que signo, firmo y rubrico en Madrid a 
8 de Mayo de 1881.=Eutre líneas*-*» 
nombre de su renresentado.=Sobreras-
pado=Antonio A*. Tru=Rosita==B™'S: 
no Feles=Reglament=todo vule.==I''sJ? 
signado.=Fuigoucio Fernandez- l o — 1 , 
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